PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
Que vería con interés que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de las autoridades pertinentes, implemente medidas de prevención tendientes a reducir los intentos de suicidio de pacientes internados o asistidos en hospitales y centros de salud del territorio bonaerense. Esta grave situación se registra sobre todo, en pacientes vulnerables con antecedentes de patologías crónicas, HIV-SIDA, adicciones, episodios depresivos encubiertos o enfermedad depresiva no diagnosticada, también en aquellos que sufren dramas familiares, problemas económicos o son víctimas de marginación social.

La Organización Mundial de la Salud opina que esta problemática se encuentra en franco aumento en el mundo entero.
FUNDAMENTACION

Los intentos de suicidio en pacientes internados o asistidos en hospitales, clínicas y centros de salud públicos o privados, son circunstancias que desequilibran la organización de estas instituciones y representan conflictos de difícil  resolución más allá de los graves efectos socio-familiares que conllevan en si mismos.

Esta situación, salvo excepciones, se produce como consecuencia de un proceso en el cual el individuo pierde parte de su constitución como tal, motivado por un detrimento físico, reciente o lejano pero que impacta fuertemente en su aparato psíquico. Muchas veces esto está acompañado de otros eventos de vida, pérdidas o separaciones o situaciones catastróficas en la vida del sujeto.

Muchas personas temen al dolor, a la incapacidad permanente, a la dependencia de terceros y algunas nunca fueron preparadas por la vida o por las circunstancias a enfrentar situaciones extremas.

Los trastornos depresivos, primarios o secundarios a otras patologías, muchas veces clínicas, pueden actuar como desencadenantes de situaciones críticas en los ámbitos hospitalarios, generalmente ante situaciones de stress, desconocimiento, o ante la incertidumbre de saber que va a pasar con uno mismo, despojado de todas las cubiertas formales de la sociedad y alojado en una habitación, que aunque pueda ser aceptable, es un nuevo territorio al que hay que adaptarse, mas allá de la enfermedad que nos ha llevado a ese lugar.

Asistimos en todo el planeta a lo que la OMS denomina una pandemia depresiva y se estima que en el año 2010, un 50% de la población mundial en un momento determinado padecerá un trastorno de índole depresiva (OMS Salud mental. Informe año 2000).

Particularmente en nuestro medio es fácil encontrar en nuestros hospitales episodios de intentos de auto agresión y/o autoeliminación por parte de algunos pacientes particularmente vulnerables, en especial aquellos con dependencia de sustancias, patologías como el HIV SIDA que ocasionan discriminación y rechazo social y pacientes con enfermedad depresiva no diagnosticada o con un episodio depresivo actual encubierto por su padecimiento clínico.

Además sabemos que las patologías que cursan con dolor crónico, las infecciones prolongadas o los trastornos deficitarios por hiponutrición aumentan la probabilidad de que el paciente vea como una solución a sus problemas terminar con su vida. También la sensación de desamparo o desesperanza, la falta de contención social o familiar, viudez reciente, separación o pérdida de seres queridos, pueden desencadenar ideas que detectadas a tiempo podrían ser neutralizadas mediante el abordaje adecuado, psicológico y psicofarmacológico.

Como siempre, la intervención oportuna que ayude a descomprimir al paciente en crisis es fundamental para evitar en el futuro inmediato del enfermo complicaciones, como por ejemplo que el paciente sea visto en admisión y una vez internado, al quedar a solas, pueda intentar auto dañarse.

Dadas las diferentes características de los hospitales públicos es esta también una iniciativa para invitar a los diferentes Servicios de Admisión a generar sus propias guías de acción y configurar puntos en común a fin de obtener una validación estadística a largo plazo.

Una vez estabilizado, si se tratara de una emergencia, la valoración de las variables sociodemográficas, la actitud del paciente ante su problema de salud, sus expectativas de futuro, la presencia de un trastorno psiquiátrico y el antecedente de una tentativa previa constituyen elementos útiles para establecer un criterio razonable en cuanto a posibilidades de intento de auto agresión. Para la evaluación de la conducta suicida existen numerosas escalas de evaluación y protocolos de decisión, con sus ventajas e inconvenientes.

Los servicios de emergencia y las salas de guardia, son sitios donde con frecuencia se desencadenan intentos de suicidio entre los pacientes ingresados.

La implementación de medidas preventivas frente a estos accidentes que muchas veces tienen resultados trágicos, resulta perentoria dado el auge de la enfermedad depresiva y el crecimiento de las patologías crónicas que se registran en nuestro sistema de salud.

Por lo anteriormente expuesto, solicito a las Señoras y Señores Legisladores que acompañen con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.

Fuente:
Muñoz, Daniel Alberto: “Intentos de suicidio en Hospital Público. Criterios para su prevención y adecuado control”. Mimco. La Plata. Año 2006. 
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